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NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los
senorea Alcaldes y Secretario, reciban este ROLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá huta el recibo del número si-
guiente.
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Articulo I.' Las leyes obligarán en la PenInaula, h-
as Baleares y . Canaria., á los veinte dfas de su promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cou, se entien-
de hecha la promolgaci6n el día que termina la inmer-
gida de la ley en la Gacela oficial.

Art. S.• La ignorancia de las leyes no eacuera de su
lemplimiento.

Art. 8.° Lao leyes no tendrán efecto retroactivo, si
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

•Real decreto 'n'encelda de 24 de Enero de raos
Articulo 23. Lao Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al .Notario 6 No-
lirios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los min-
an, así como los derechos de inaerción de loa anuncio'
ea lot periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
¡os gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
cela regla 8. 0 del art. 8.°

PROVINCIA DE GORDOBA
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Vinistros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Dona Vic-
toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-
pe de Astucia' 6 Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

persona» de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 16 de Junio 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.324
Seoretaría.--Negooiado 2. 0

Micazein.cienactia
1 El señor Gobernador civil de la provin-

cia de Sevilla, ejecutando acuerdo de
aquella Excma. Diputación provincial,
comunica ä este Gobierno las siguientes
bases aprobadas por dicha Corporación,
regularizando los ingresos de enfermos
en el Hospital Central, de la expresada
capital: 1.° Para aer admitido en el Hos-
pi ta l úentral, precisa padecer enferme-
dad aguda cuyo tratamiento exija guar-
dar cama, ser pobre y natural 6 vecino
de aquella provincia, debiendo acreditar
la pobreza 6 vecindad con documento ex-
pedido por el Alcalde de barrio, Párroco
6 Alcaldía del pueblo respectivo. En los
los 

de urgencia se admitid el in-
greso inmediatamente, sin perjuicio de
verificar de oficio /a juertificación que an-
tecede. 2. 0 El Jefe facultativo cuidará de
remitir Con el parte diario ä la Secreta-

ría de la Excma. Diputación, lista nomi-
nal de los enfermos recibidos el día ante-
rior, ä la cual deberá acompañar Im do-
cumentos presentados para ingreso y una
breve indicación firmada por el profesor
de guardia, en orden ä los casos de ur-
gencia, si los hubiere, ä fin de procurar
la justificación de la pobreza y vlcindad
de estos enfermos. 3 • 0 Cuando por cir-
cunstancias especiales sean admitidos en-
fermos de otras provincias de orden del
señor Gobernador civil, de la Audiencia,
del Juez de instrucción 6 de otra autori-
dad competente, se harán constar dichas
circunstancias, procedencia y anteceden-
tes de los enfermos por la autoridad 6
funcionarios respectivos para acordar lo
que proceda. 4 • 8 Loa enfermos extran-
jeros cuyas estancias han de costear sus
Cónsules, traerán para el ingreso una au-
torización de los mismos, 5. 8 A excep-
ción del número de mujeres incurables
que la Excma. Diputación debe designar
para ocupar la Sala que le está destinada,
todos los demás enfermos deberán dejar
el Hospital terminados los noventa días
de estancia. Los que por causas particu-
lares no se hallen en estado de verificar-
lo, podrán continuar por acuerdo de la
Excma. Diputación ä propuesta del Mé-
dico decano, en cada caso, al terminar el
plazo indicado.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
en particular para el de las autoridades
locales que son las llamadas, en primer
término, ä evitar contratiempos á los en-
fermos pobres de sus respectivas juris-
dicciones.

Córcluba 17 de Junio de 1916.-El Go-
bernador, Agustín de la Serna.

Circular número 2.825
«Los señores Alcaldes de los pueblos

! de esta provincia, donde existan Sindica-
1 tos 6 Asociaciones agrícolas, Cajas rura-

les, Sociedades de Amigos del País 6 Fe-
deraciones Agrarias, se servirán interesar
de los Presidentes y Directores de aque-
llas entidades, devuelvan ä la Dirección
General de Agricultura, ya cumplimen-
tadas yen el improrrogable plazo de ocho
s'ida, las hojas estadísticas que se les han
remitido por dicho centro.»

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento,
encareciendo á los señores Alcaldes in-
teresados, el cumplimiento de tan impor-
tante servicio.

Córdoba 17 de Junio de 1916.-El Go-
bernador, A.gustin de la Serna.

Diputación provincial de Córdoba
Núm. 2.318

Contaduria.-Ario 1916

Distribución de fondos por capítulos y
artículos para satisfacer las obligaciones
del mes de Junio próximo, formada por
la Contaduría de fondos provinciales, con-
forme á lo prevenido en el artículo 37 de
la ley de Presupuestos y Contabilidad
de 20 de Septiembre de 1865 y al 93 del
Reglamento para su ejecución:

Capitulo 1.°-Administración provincial
Articulo 1.°-Gastos de la Diputación,

9.054'60 pesetas.
Idem 2.°-Archivo y Depositaría,

1.146'66.
Idern 3.°-Comisiones especiales, 588

con 87 céntimos.
Idem 4•°-Arquitectura, 613'13.
Total pesetas 11.403'46.

Capítulo 2.°-Servicios generales
Articulo 1.°-Material de la Diputa-

ción, 1.534'58.
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Idem 2.°-Bagajes, 375.
Idem 3.°-B0arsTIN OFICIAL, 11875.
Idem 4.°-,Elecciones, 9.776'70.
Idem 5.°-Calamidades, 8333.
Total pesetas 11.88836.

Capítulo 3.°-Obras públicas
Artículo 4.°-Conservación y repara-

ción de fincas, 500.
Capítulo 4.°-Cargas

Artículo 1.°-Contribuciones y segn•
ros, 2.596'06.

Idem 2.°-Pensiones, 3.24968.
Idem 3.°-Empréstitos, 5.000.
Idem 5.°-Deudas reconocidas, 3.395'76'
Total pesetas 14.241'50.
Capítulo 5.°-Instrucción pública

Articulo 1 • °-Sección Administrativa,
de 1. 8 Enseñanza, 1.918'75.

Idem 2.°-Institutos generales y técni-
cos, 5.266'08.

Idem 3.°-Escuelas Normales, 3.604'08.
Idem 4.° -Inspección de Escuelas, 368

con 95.
Idem 5.°-Academias, 1.817'92.
Idem 6.°-Bibliotecas, 466'66.
Idern 7.°-Museos, 376'66.
Total pesetas 13.81910.

Capítulo 6.°-Beneficencia
Artículo 2.°-Hospitales, 27.147'10.

• Idem 3.°--Casa de Misericordia, 11.849
con 40.

Idem 4.°-. Casa de Expósitos, 9.306'62
Total pesetas 48.303'12.

Capítulo 7.°-Corrección pública
Artículo 1.°-Cárceles, 5.50354.

Capítulo 8.°-Imprevistos
Artículo único,-Para gastos no pre-

vistos, L666'66.
Capítulo 10.°-Carreteras

Artículo 2.°-Construcción de carre-
teras provinciales, 4.037'98.

Pesetas
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ins cúranos., runa. DI CÓRDOBA Pesetas

Las leyes, 6rdenee y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletín.: «hiatos se han de remitir al jeta
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán f loi
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de a de Abril, de 3 y 21 de Octub: e de III34)

Los senorea Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de comer,» loa nárneros de esta
BOLETIN, coleccionados para su encuadernar:16n, que de-
berá verificar» al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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BOLET1N OFICIAL 1..)E LA PROVINCIA DE CORDOBA
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Capítulo 13.°—Resultas 	 li ficación de esta resolución si así se cre- virtud al parecer contrario de la mayoría i

Artículo único.—Obligaciones de pre- ! yere oportuno, pero teniéndose por fit- de la comisión, ante quien se formuló y

supuestos cerrados, 100.000. 	 I mes y aprobados cuantos pagoe se hubie- en la cual se interesa que por el jefe del

Total pesetas 221.682'42. 	 i. sen efectuado con anterioridad por el Negociado de Quintas se despachen, no

Asciende la precedente distribución ' mismo concepto en virtud del acuerdo soto los asuntos de caräcter oficial anejos1

á las figuradas doscientas veintiuna mil ir primitivo. 	 al cargo, sino los que los particu ares po

seiscientas ochenta y dos pesetes cuaren- ! 	 Adquirir veinte ejemplares del núme- bres le encomienden tales como recursos J

ta y dos céntimos, por los conceptos ex- 1 ro extraordinario del periódico (La Isla» de alzada, peticiones de documentos ü .

dedicado á Cervantes y que en importe otros anälogos que sean precisos en quin-

L Comisión provincial, en sesión de 	

•

l Cornisjó

Sesión de 9 de Junio de 19i6 	 33'55 pesetas a. los señores Molleja,Caba- pleado, sin perjuicio de que se tengan en fique la presentación ante a

se adquieren con destino al Hosp
Beneficencia 	

ital de tos para aumentarle el sueldo, cosa que • lados de los mozos correspondientes et

esta fecha, acordó aprobar la anterior

Sección administraba 	 Desestimar una solicitud de Manuel
l
t Cuellar relativa á que se le conceda la

de Primera enserianza ), ocupación de una caseta en la plaza de
Abastos.

3 	 Se acuerda eustitair el nombre de la
..ék 33:11L12.01C) 	 1

( calle Puerta de Aguilar, por el de Ter6-
Doña María Aurora Usano Moreno nimo Paima, y el de la calle Escuelas, por

ha sido nombrada maestra interina de el de c Francisco Paló, y que se coma-
la escuela nacional de niñas de Fuente nique la variación al señor Registrador
del Conde (Iznäjar). 	 de la Propiedad.

Lo que se hace público por este medio 	 A solic itudicitud del Concejal don Francis•
e loe efectos del plazo de posesión de la , co Albornoz Morales, se concede dos me-
interesada de reterencia. 	 i sea de licencia para ausentarse de la po•

Córdoba 16 de Junio de 1916.—El je- 1
l blación.

fe de la Sección, Vicente Narbona, r 	 Quedar enterados de un oficio del se- - de hechos A que aludía en anteriores se- sables y de mayor necesidad, sin saldei

.1231. 	 'n, 	 i

	

j i\erf AMIENTOsA 	
t ñor Gobernador civil, en cine se partici- aiones al ocuparse del negociado de quin- se los diferibles, antes de que estén:qm.,

	

-e 	 • pa haberse declarado por Real orden la tas, pero como quiera que la Corpora- ilos cubiertos.

' actividad púb l ica del camino vecinal de d 'en entiende que respecto ä tales he-

1 Montilla á Cabra, por Rihuelo y se acuer- chos, debe instruirse el oportuno expe-

e 	 se adoptaron los siguientes acuerdos:

Hurtado del Valle, quien acepta el cargo
y ofrece cumplir su cometido y dar caen-

ta después al Municipio e los fines de la
sanción que corresponda.

Con lo cual terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15

Celebrada bajo la presidencia del señor
Teniente Alcalde don Nicolás Hurtado
del Valle, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de las notas de re-

caudación por atrasos de consumos y de
la relativa al arbitrio sobre Matadero y
carnes de cerdo en la última semana.

Que pasen á estudio de las comisiones
respectivas, una solicitud de Francisco
Torres Aguilar en que interesa se le ata-

2
	 ••n•••••••••• IMIn144.re

Capítulo 12.°—Otros gastos 	 se hasta ahora la suma de 59661 pese- señor Zafra Contreras, convertida en vo • de la enseñanza de esta ci udad, debiendo

Articulo único.—Para o tros gas tos , 1 tes , esto sin perjuicio de que á partir de to particular del mismo y de los señorea seguir funcionando cada maestro en r

18°7 	
Mayo actual, se pueda acordar la modi- Márquez Cambronero y García Ortiz, en gimen unitario, sin perjuicio de que

. 	 . el Ayuntamiento, prévia adquiaición de
mobiliario y material suficiente y mudar.
no se incoe reglamentariamente el eepe,
diente de graduación de sus escuelas,

El señor Zafra Contreras se lamenta
de lo resuelto por la Su pe rioridad ene(
su juicio perjudica intereses de la ene.
ñanza.

La Corporación designa ä dan Nicolás

Córdoba 29 de Mayo de 1916.—Fir- de 30 pesetas, se pague contra imprevis- tes para defensa de sus derechos, sin que Hurtado del Valle ppresa O , 	 H 	 ra que, en conce pto

mado: Pedro Mir. 1 tos
' 

abonándose de este mis mo eapftuio por esto perciba cantidad alguna el em- , de Comisionado de( Ayuntamiento ve
l 	 l -

itero y Compañía por dos bailadores que cuenta al formarse los nuevos presapues- Mixta de la provincia en los días sesan

tL

e

 101 	 rn.73 pesetas al fara• 'ahora no es posible hacer por falta de • reemplazo del año actual y anterioretde

Junio, importante 221.682'42 pesetas y céntico don José Santana, por medica- consignación. El señor Hurtado, se ad- revisión.

que se publique en el BOLETIN OFICIAL de

	

! mentol] para pobres de los no incluidos hiere el voto particular citado; y el señor 	 Termiaada la orden del día, el serie

la provincia, conforme lo mandado.— en 
Nombrar ordenanza de la Secretaría

Secretario, Filiberto Lopez. 	

P 	 •

El Vicepresidente, Francisco Amián.—El 1

municipal i Nicols Espejo y Espejo, con
el haber consignado en presupuesto

• • 	 Herrador, hace consta que si el trabajo 	 Zafra Consreras trata de presentar unes,

--

Núm. 2 317

ä los particulares ha de hacerse en hora crito, pero la presidencia hace preaente

dentro de las ordinarias de oficina, tam- que como en él se contienen cargos por

bien se adhiere, pero si es en hores ex- proceder de alguien de los Concejse

traordinarias no lo cree justo. 	 que no están presentes, propone queme

Después de amplio debate en el que se diese lectura á él y quedara pendiese

intervienen distintos señores Concejales, para discutirlo en la sesión próxima; e

unos en ver y otros en contra, se acuer- señor Ariza se adhiere que se lee e

da en definitiva desechar la propuesta re- como los señores García Ortiz y afri

ferida con el solo voto en contra de los Contreras; otros varios Concejales entient

señores Hurtado, Zafra, Márquez, Garcia den que no debe darse lectura des.

,	 Herrador, que hacen constar su pro- mento, hasta que vaya tratarse de el

, tests. 	 después de mediar varias contestacione

• Terminada la orden del día, el señor en pr6 y en contra se acuerda quedeili

Zafra Contreras, solicita se constituya el orden del día para la próxima sesión.

• Ayuntamiento en sesión secreta y acor - 	 El señor Zafra Contreras ruega íli

dado así y despejado el Salón, e/ mismo presidencia que al verificarse paree

. señor Zafra se dispone á hacer relación atienda en primer término á los icen.

Con lo cual terminó la sesión.
MONTILLA

Núm. 2 320
1 da que oportunamente se hagan las pre- diente para depurar responsabilidades,

Ext acto de loa acuerdos adoptados por 1 cisas diligencias para que las obras ten- aal se acuerda, des ignándose por indica-
Celebrada bajo la presidencia dele e•

este excelentísimo Ayuntamiento du- i
gin efecto. 	 ción del señor Zafra, en concepto de ins-

 ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,

rante el mea de Mayo último.
/ 	 Admitir la renuncia que del cargo de

c i sco

Sesión ordinaria del día 1.° Depositario municipal formula don Eran-
Celebrada bajo la presidencia del se- i

I 	 de P. Rodríguez, por motivos de
ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide, su quebrant da salud, haciendo constar
se adop , aron Ios siguientes acuerdos: en acta el alto concepto que merece tal

Fué aprobada el acta de la anterior. 	 • emp;eado ä la Corporación y la gratitud
El señor Herrador Pedraza, protesta de del pueblo cuyos intereses ha custodia-

que en ecta no consten en la forma que do con la más absoluta honradez.
él las htze.. las manifestaciones respecto a Se acuerda que la comisión carrespon-
la no asistencia de los empleados y tam- diente después de oir las pretensiones
bién porque no se consigna
contestación que el señor Alcalde di6
respecto á su insistencia en pedir los do-
cumentoa antes solicitados.

La presidencia estima que el acta con-

tinúe exacta referencia de lo ocurrido y
por ello nada hay que modificarle.

El Ayuntamient o como queda antes
conaignado, aprueba el acta tal y coreo
este ex e ndidnt con la aludida protesta.

Queo, r enterados de la nota de recen-

dación por atresos de consumos y de la

relativa al arbitrio sobre Matadero y car-

nes de cerdo en la última semana.
A propuesta de la comisión de Hacien-

da, se a probaron varias cuentas de ser-

vicios municipales, disponiendo su for-
malización en Contaduría contra los res-

pectivos capitu'os y artículos del presu-

puesto en vigencia.
Se acuerda que con cargo imprevis-

tos se siga pagando á. don Juan Martos

Aguiler.., la gratificación de 85'23 pese-
tas manuales, que por servicios extraor-
dinarios. se le tiene asignado, abonando-

la verdadera del señor Zafra Contreras, informe con
relación á loa servicios del Negociado de
Quintas.

Con lo cual terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8

Celebrada bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
Ele adoptaron los igaientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión anterior,
previa lectura de la misma. 	 torice para vender al público carnes de

Quedar enterados de las notas de re- reses menores, bajo las condiciones que
caudación por atrasos de consumos y de señala y otra de Francisco S. Pino en que
la relativa al arbitrio sobre Matadero y pretende se le permita obrar dos sepal-
carnes de cerdo en la ú tima semana, 	 taras en el Cementerio municipal, utili-

Aprobar la c istribución de fondos por zando parte del paseo con el cual linda.
capítulos y conceptos que para satisfacer Quedar enterados de una Real orden
las obligaciones del mes actual, acuerda comunicada por la Dirección General de
la Corporación y que se remita al ibastrí- Instrucción pública en la cual, ä la vez
simo señor Gobernador civil, en cumpli- que se desestima solicitud de don Anto-
miento de lo prevenido. 	 nio Palma Castilla por no caber nombra.

Fueron aprobados los extractos de las miento de Director, donde no existe gra-
sesiones celebteadao por la Corporación duación de escuelas ni de enseñanza, se

durante el mes de Abril último, 	 anula lo dispuesto en otra R. O, de 27 de

Paseata á discusión una propuesta del Octubre de 1914 respecto á graduación

tractor al Teniente de ¿-tcatue senor
Aprobar el acta anterior.

E señor Zafra Contreras, dice que pl.
dió en la sesión anterior so protestaill

Real orden del Ministerio de Instroccids
pública; contestando la presidencia, que
no es omisión al extender el acta ante-
rior, pues es incumbencia de la Junta lo-
cal de instrucción y no del Ayuntarnie s

-to; quedando en que los Concejales ene

forman parte de aludida Junta lo expon.

gan cuando esta se reuma.
Quedar enterados de las notas de re,

caudacien por atrasos de consumo s y de

la relativa al arbitrio sobre Matadero y

carnes de cerdo en la última semana.
No habiéndose formulado reclamación

alguna durante el plazo señalado contra

el padrón matrícula sobre alcantarillado

respectivo al año actua l , se acuerda pea«

tarle su aprobación y que se proceda/

1M recaudación que habrä de dar comen.

zo el martes día 23 del corriente.
Ate mismo se aprobó el padró n ea.

tricota del arbitrio sobre bebida s aspo'

morsas, espirituosas y alcoholes del CO

rriente año, disponiendo que se proceda
e su recaudación ä domicilio de los 

cofl.

tribuyentes que se hallan comprendidos
en el expresado documento.

Aprobar varias cuentas por servicio
municipales, disponiendo' su forma

liza-

cien en Contaduría contra los c a p i

ty artículos del presapnesto en vigencia.
Que se libren contra el capít ula de

1

Sesión ordinaria del día 22
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$imprevistos 23 pesetas, ä favor de Con- i valor de medicamentos especiales para 1 	 Quedó enterado el Ayuntamiento de 	 Se aprobó el acta de la anterior' y secepción Rambla, dueña de una posada ' enfermos pobres, y ä don Félix Ponferra- la correspondencia oficial y notas médi- adoptaron loa siguientes acuerdos:por alojamiento de Guardia civil.
Dada cuenta de un escrito firmado por da, 7025 pesetas por igual concepto. 	 x co•farmacéuticas de la precedente sean- 	 Quedó enterado el Ayuntamiento deNombrar en definitiva ä Manuel Vela P na y de los partes sobre el estado de loa la correspondencia oficial y notas médi-

Concejales señor Hurtado y otros denun- Ruiz, recaudador de arbitrio sobre anea - servicios y comportamiento del personal co-farmacéuticas de la precedente se-
ciando atropellos que dicen ad cornetie- tos del Mercado y via pública, con el ha- en /a segunda quincena del pasado

mesron en la sesión anterior, fué desechado ber fijado á los de su clase; que los alu- de Abril. 	 mana ' 

aprobó el extracto de acuerdospor mayoría contra los votos de los aeño- didos recaudadores turnen en el cobro de Quedó enterado igualmente de haberse adoptados por el propio Exc mo. Ayunta-res Hurtado, Márquez Cambronera, Gar-
ala Ortiz y Zdira•

	

	
los primeros, y en el de la 

segunda sin recaudado durante dicho periodo 307'41 miento en el mes de Abril anterior, dis-
perjuicio que ambos se dediquen ä diarie pesetas, por el arbitrio sobre degüello de poniéndose su poblicación en e 1BoerariNQue pase á informe de la comisión de

Obras un escrito del Alcalde de la aldea - al cobro de ésta, una vez hecha la con- reses; 18515, por ei de puestos públicos Onciaka de la provincia, conforme ä lo
de Santa Cruz, pidiendo se repare la ca- cerniente en ei Mercado, y que los in- en la Plaza de Abastos; 66'50, por ocu- preceptuado en el art. 109 de la vigente

. gresos en arcas rnunicipoles, lo verifi 	 pación de la Carnicería, y 9795, por la ley Municipal.sa Escuela Nacional de niñas y una rela-

	

quen de dos en dos días como mixima, de Pescadería; y en el transcurso de di- '1 	 Se aprobó la cuenta de ingresos y gas-ción del maestro alarife municipal, para a, que garanticen su gestión con fianza cho mes de Abril, 64 pesetas, por el ar- tos de la Administración municipal dela ejecución de obras de relativa oc- personal. 	
bitrio sobre degüello de cerdos; .135, por consumos correspondiente al mencionadogeoda. 	 Que no habiendo tenido efecto las dos el de pesas y medidas de uso volunta- " mes de Abril y que ofrece un ings esoQue se proceda á recaudar el reparti- subastas celebradas para contratar laa rio; 22, por el de carros de transporte; total líquido de 25.325 pesetas por l omiento general sustitutivo de consumosaobras de un Matadero y ä fin de que ta- 470, por derechos de enterramientos, am- i diversos conceptos que la constituyen.

j 	
aerio público; 20, por guíes para enbalie. las operaciones de contabilidad U55[* 30

1que habrá de coaienzar el dia 23 del ac- les obras puedan llevarse ä cabo median- pdaciones y perpetuidades en el Cemen•
	 Se aprobó igualmente el balance detoa!, señalándose los plazos que la ins- te contratos ya en concurso 6 sin él, pe-

tracción determina. 	

1

Nombrer en definitiva á don Alvaro ; señor Alcalde para que solicite del Go- + ojones.

3.

22

ja de

n Alca

erdos

se.

ide,

re qu e
()feota lt

nstru ci6u

rncia, que

acta ante.

a Junta lo.

untarniefl.

;ejale

lo ex

que

Pon.

>tas d

00108

atade

:roan

• clam

do c

antar

ierda

proc

ar CO

te.

adrór
das

es de

se pr

e les

3pren

e re .

y de

ro

ación

[ultra

'dado

pres.

3da

Ajen.

, roa.

s apo'

I co.

xecla

con.

r aer

foral

caP

viga

apitu

i ro sin necesidad de subasta se autoriza al rías, y 2, por expedición de certifica- 1 de Abril anterior, que 'arroja una exis-
i	 I 	 i, tencia en Caja de 74.89554 pesetas conVilla . zeballos Lara, para el cargo de re. i bierno civil la declaración a que hace re- ; 	 Se sancionaron los gastos por socorros 1

caudador de repartimientos y arbitrios ferencia el artículo 42 y siguientes de la Y 	 aI 	 material en 
l Cárcel del partido en el los reparos y salvedades consignados en• l

el acta de la sesión ordinaria del día 10municipales en el período voluntario. 	 e Instrucción de 24 de Enero de 1905. 	 pasado mes de Abril, ascendentes en jura- de Enero último, disponiendo se remita

$
ISe acuerda pase á estudio de la corai- 	 Se acuerda que para proveer la plaza to X la suma de 83 05 pesetas.

Se aprobaron de igual modo dos fac- al Gobierno civil de la provincia copiaah de Hacienda el expediente de fianza de Depositario de fondos municipales que
del mismo, pira su debida publicación

prestada por el Factor del Matadero por se halla vacante, se anuncie por plazo de turaa de las medicinas y específicos in- en el 
BoaaTIN OFICIAL de la misma.entender debe declararse nula y á los fi• li treinta días concurso en que se admitirán vertidas en el servicio de la asistencia 	 Se aprobaron asimismo las siguientes

nes de que la modifique con nuevos fia- ! solicitudes! de aspirantes ä aludido desti- domiciliaria de enfermos pobres en repe• cuentas del maestro de obras don Anto-
dores para continuar ejerciendo el cargo, ! no dotado con el haber anual de 2.000 tido mes, importante la primera 418 pe- nio Rojas Romero: una de 12 52 pesetas
así como también exigir 11 los cobradores ; pesetas, fijándose como condición, que el setas y 1850 /a segunda. 	 por reparación de la atargea de la calle
del arbitrio de la vía pública y puestos ; nombrado habrá de prestar fianza hipo- Se aprobaron de igual" modo los si- Cánovas del Castillo; otra de 355 08 por
en la plaza de abastos la prestación de ! tecaria en cantidad de 25.208'54 pesetas, guientea gestos: 1.309'30 pesetas, por jor- j arrecifado del primer trozo de la calle
garaotia en cantidad y clase adecuadas. ! 6 la personal é ilimitada de tres vecinos nales devengados y satisfechos á la guar- Cabrillana; dos ideal de 189'50 y 155 65

A propuesta del señor Concejal Zafra ! y propietarios que ä juicio de la Corpo- dia municipal, porteros-ordenanzas del respectivamente, por reparaciones y lim-
Contreras, se acuerda que la comisión de I ración scan garantía suficiente. 	 P Ayuntamiento y demás dependientes su- pieza del puente de San Juan; otra de
Hacienda se reuna todos los miércoles i 	 A propuesta de la Comisión respectiva balternos del mismo, incluso los de Tau-I 	 175 pesetas por desagüe de la fosa co-
en hora de las veintiuna y media, á fin + se acuerda que se lleven á debido efecto , ja, en el mes de Abril anterior; 34'42, ralla del Cementerio; otras dos de 34 y

1de resolver los asuntos que se sometan á ! varias reparaciones de obras públicas y i, por los abonados Si los matarifes en igual 50 pesetas, también respectivamente,por
su conocimiento sin que sea necesaria la 1 que el señor Alcalde invite á /os médicos i periodo; 30 pesetas por los de la limpie- materiales para el tape de bovedi das en
citación previa, puesto que este acuerdo ! titulares para que limiten el recetar me- ll za diaria de la Casa Consistorial; 91-3 '8- y dicho Cementerio durante los meai-a dees conocido de todos. 	 II dicamentos de los no comprendidos en-el i 6'95, respectivamente, por efectos tim- Febrero y Marzo últimos; otra cuenta deCon lo cual terminó la sesión. 	 ' petitorio de la Beneficencia municipal i I brados para la Secretaría y Contaduría; 432'55 pesetas por diversas obras ejecu-

Sesión ordinaria del día 29

	

	 aquellos sueros de absoluta necesidad. 	 ; 68 pesetas por cisco para la calefacción tardas en la casa número 34 de la calle
Se aeuerda conceder dos meses de li- 1 de las dependencias municipales, y 48'65 Cánovas, para la instalación de la CentralCelebrada bajo /a presidencia del señor

importe de los gastos ocasionados paraI cencia á los Concejales don José M 	 1árquez 1 	 Telefónica y oficinas de Teléfrafos; yAlcalde don Antonio Jaén Alcaide, Se ! Cambronera y don Francisco Zafra Con . ! la celebración de la Fiesta del Arbol en
, ,, 	otras cuatro de 8 pesetas, 4075 idem-adoptaron los siguientes acuerdos:

treras, para que puedan ausentarse de la ' Ja m+dea de hola. 	 28275 y 198'30, por gastos originadosLa Corporación, a propuesta de la pre- población y ocuparse de asuntos de sn 	 Se aprobó el prnyecto de distribución en reparaciones de las cañerías de las idencia, aprobó el acta de la sesión an- a particular interés. 	 i de fondos para el presente mes, hasta la
I 	 Hoya del Molino, del Matadero, de later 	

terminó 	 sesión.
i 	

o cuaConor previa lectura á la misma, con la / 	 C 	 lo 	 tó l4 	 i cantidad total de 44.45182 pesetas, dis- Fuente Nueva y de la del Valle.
Sola protesta de los señores Hurtado Y 1 	 Mantilla 5 de Junio de 1916,—El Se- 1 poniéndose su publicación en el Botarrier 	 Se tomó nota por la Presidencia deGarcia Ortiz, por entender estos señores i cretario 	 OFICIAL de la provincia.1 	 , Julián Navarro. 	 una denuncia del Concejal señor Tobio,que en el acta referida debió copiarse in- Diligencia.—EI precedente extracto ha Se aceptó el donativo de unos pen . 1 respecto al estado deplorable a au juicio,te
gramente el escrito de qne se dió lec- sido aprobado por la Corporación muni- dientes de oro y piedras, de doña Enri- en que se halla el departamento civil del

tura en sesión del 15 actual y desechado i cipal en su sesión supletoria del día de queta Alvarez de Sotomayor, viuda de Cementerio público, con lo que se di6
por mayoría en la sesión del 22, con la ayer, disponiendo que se remita al ilus• i Sanz, para la Imagen de Nuestra Señora por terminado el Cabildo de este 

día.reserva del Concejal señor Herrador Pe- 	 de Arac, Patrona e esta ciudad, bajotrísimo señor Gobernador civil de la ro sP ' 	 eii	 t	 d 	 i,	Sesión ordinaria del día 15draza, 
vincia, a loa fines del artículo 109 de la I las condiciones expresadas por la donan-

) ley Municipal. 	 te que en actas constan, otorgándoleQuedar enterados de las notas de re•

	

	 unc 	 o 	 noe un 	 Presidente, el segundo Teniente Alcal-
caadación por atrasos de Consumos y dede don Manuel Ruiz Onieva.Montilla ä 15 de Junio de 1916.—Ju- 1 expresivo voto de gracias y disponiendo
la telalíva al arbitrio robre Matadero yNo tuvo efecto por falta de número1 la inclusión de aquellos en el Inventarioliin Navarro. - . V .° B.': El Alcalde, An-
carnes de cerdo en la última semana.

	

	 suficiente de señores Concejales.i general de las ropas, alhajas y efectos de:
Aprobar una cuenta de bagajes sumí - LUCENAi dicha Soberana Imagen.

t 
dicha 	 Sesión ordinario supletoria del día 17nistrados á la Guardia civil an el primer 1 	 Presidente, el Señor Alcalde don Ale-

/t 	 Se otorgó, por último, otro voto de itrimestre del año actual, importante 25 I 	
Núm. 2.321

gracias al Concejal señor Lavela, por el I jandro Moreno Cañete,
P esetas, y que se remita ä la excelentísi- Extracto de 

los acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu- celo que viene desplegando en el repeso I 	 Se aprobó ei acta de la anterior y serua Di putación provincial, por si merece 	 dad, durante el mes de Mayo de 1916. del pan para la venta al público y se to- adoptaron Ios acuerdos que siguen:

au a probación y acuerda su reintegro.
.

mó nota por la Presidencia de unos rue- 	 Quedó enterado el Ayuntamiento deA propuesta de la Comíaión de Ha- i.
	

Sesión ordinaria del día 1.°
s gos y excitaciones del Concejal Sr. Tu- la correspondencia oficial, notas de *gis-cienda, fueron aprobadas varias cuentas 	 Presidente, el señor Alcalde don Ale- ! .laso, dándose por terminada la sesión. 	 tencia médico-farmacéutica de la prece-por servicios municipales, disponiendo jandro Moreno Cañete,

	

Sesión ordinaria del día 8 	 dente semana y de los partes sobre elsu forma l ización contra los capítulos y 	 No tuvo efecto por falta de número su-
Presidente, el señor Alcalde don Ale- estado de los servicios y comportamien-artículos del p resupuesto en vigencia. 	 ficiente de señores Concejales. !I janeiro Moreno Cañete. 	 to del personal en la primera quincena

Que se paguen contra imprevistos á s 	 Sesión orchnario-supletoria del día 3 	 No tuvo efecto por falta de número su- del presente mes.
don Lu is Arjona Martinez 15 pesetas 90 '! 	 Presidente, el señor Aicel le don Ale- ficiente de señores Concejales. 	 Quedó enterado asimi8 g320 de habersecéntimos,
o a 	

por gastos de un viaje i C6r- f jandro Moreno Cañete. 	 Sesión ordinario-supletoria del día 10 	 recaudado durante dicho periodo 35966
Para gestionar asuntos del Aguza- 1 	 Se aprobó el acta de la anterior y se 	 Presidente, el señor Alcalde don Ale- pese:as por el arbitrio sobre degüello de

tarniento i a don Luis Cabello 15 pesetas, adoptaron los acuerdos siguientes: 	 s jandro Moreno Cañete. 	 • reses; 199'55 por el de puestos públicos
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Admiuistracion de Justicia
_e__

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo •apercibimiento de ser declarado!

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pro.

sentarse los procesados que ä codillri.
ció!' se expresan, en el plazo que le

les fija, ä contar desde el día de la 11,
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridsde!
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos il disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
!I los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

I

de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 2.305

1

iraPreSOS

En la imprenta de este pari d -

GARCIA FERNANDEZ Manuel, de

cincuenta años, hijo de José y de Man ue

-la, soltero, jornalero, natural y vecino de
Constantina, donde últimamente estuvo
domiciliado, calle Navas, número tres'
comparecerá ante el Juzgado de instale-
ción de Córdoba, sito calle Góingora sin

número, dentro del término de diez diga

4
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en la Plaza de Abastos; 73 pesetas por porte de ellos el valor de seis bovedillas I miento de esta ciudad en su sesión ordi-

ocupación de la Carnicería, y 5930 por que dicho señor posee en dicha Necr6- dinario-supleto
ria de ayer. 	 «@

Ja de la Pescaderia. 	 polis, 	
Lucena 15 de Junio de 1916.—El Al.

Se aprobó asimismo la cuenta de sumi- 	
Se admitió la dimisión presentada por calde, Atejandro Moreno.—EI Secreta-

nistros al Ejército y Guardia civil en el don Rafael Rodriguez Monroy, del cargo rio, José Alvarez.

mes de Abril anterior, ascendente a la de Inspector enpecial de higiene, nom-
CABRA

suma de 335'57 pesetas; disponiendo qne brändo 	
Núm. 2.319be en su reemplazo ä don Domin-

se interese de 1 ramo de Guerra et opor- go Ojuel López, de estos vecinos. 	 Presupuesto de gastos

tuno reintegro de las 308'21 que impor- 	
Se confirmó la suspensión del Direc- Año de 1916.—Mes de Junio

tan á su vez las relaciones oficiales líalo- tor interino de la Banda municipal de

radas, conlorme ä Instrucción. 	
música, don Luis Muñoz Rodriguez, de- 	

Distribución de fondos por capítulos

Adhiriéndose expresamente i 
un acuer cretada por la presidencia, acordándose que para satisfacer las obligaciones de di-

do del Ayuntamiento de la N. Anteigle- su separación definitiva de dicho cargo Y cho mea y anteriores, acuerda este Mu-
stia de Lemona (Vizcaya), se acordó ele- habilitando interinamente para desempe- nicipio, conturme ä lo que sobre el par-

var á S. M. el Rey un expresivo mensaje fiarlo ä don Francisco Roldán Jiménez.

de felicitación y un rendido homenaje de 	
Se contestó por la presidencia á varias ticular previenen las disposiciones vi-

gratitud por su noble intercesión á favor preguntas y eacitaciones del Concejal se 	
gentes:

de las víctimas de la guerra europea y ñor Tubio y se nombró una comisión es-
Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-

I
por los repetidos y satisfactorios éxitos pecial para presidir la formación del pa- to, 2.660'23 pesetas.

que viene cosechando en su 
tan humani- - drón de familias pobres con derecho á la 	 Capitulo 2.°—Policia de seguridad, pe-

tara empresa •, y otro mensaje al excelen_ asistencia rnédico-farinacént i ca domici- setas 797'01.

tísimo señor Presidente del Consejo de liana. 	 Capítulo 3.°—Policía urbana y rural,

Ministros, suplicandole la concesión de . 	
Sesión ordinaria del día 29

la Gran Cruz de Beneficencia al Jefe del Presidente, el tercer Teniente Alcalde 
1.782'19 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
Estado, con el motivo expuesto; acordán- don Francisco Mora Chacón. setas 344'38.
dose igualmente felicitar al citado Ayun• 	 No tuno efecto por falta de número
tarniento de Lemona por so plausible ini- auficiente de señores Concejales

Capítulo 5.°—Beneficencia, 940'83 pe-
.

ciativa. 	 setas.
Sesión ordinario . supletorla del día 31

Quedó enterado el Ayuntamiento de Capítulo 6.°—Obras públicas, pesetas

los recursos de alzada presentados en el 	 Presidente el tercer Teniente Alcalde 1.100'51.
acto por el Concejal señor Tubio Aranda don Francisco Mora Chacón. 

contra aus acuerdos de 5 y 19 de Abril • Se aprobó el acta de la anterior y se 	
Capitulo 7.°—Correcci6n pública, pe-

último, por el primero de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes: 	
setas 624'37.

concedió una subvención á las Escuelas 	 Quedó enterado el Ayuntamiento, de 	 Capítulo 8.°—Montes, 00'00.

primarias de Padres Franciscanos y apeo- la ausencia del señor Alcalde presidente, 	 Capitulo 9.°—Cargas, 6.70881 pese-

batorio, el segundo, de otro de la Junta por más de dos días y haber declinado tau.

pericial, por el que se redujeron las cla- las funciones del cargo en el tercer Te-

sificaciones y líquidos imponibles de dos niente don Francisco Mora Chacón, co-
Capitulo 10.—Obras de nueva cona-

casas y dos portales de la propiedad de municändolo al Gobierno civil de la pro- tracción, 41'67 pesetas.
don Manuel Ruiz Onieva, de estos ve- vincia, conforme ä lo preceptuado en el 	

Capitulo 11,—Imprevistos, pesetas

cines. 	 artículo 117 de la ley Municipal. 	 300.

Se formularon varios ruegos y excita- 	 Quedó enterado asimismo de la corres- 	 Total, 15.300 pesetas.

dones por el Concejal señor Trlio, to- pondencia oficial y notas de asistencia 	 Cabra 5 Junio de 1916.—El

mando nota de ellos la Presidencia, dán- médico . farmacéntica de la precedente se-

dose por terminada la sesión. 	 mana.

Sesión ordinaria del día 22 	
Se aprobó una cuenta adicional ä la de

suministros  del mes de Abril anterior, as-
Presidente, el señor Alcalde don Ale- cendente i la suma de 4'85 pesetas, dis-

jandro Moreno Cañete. 	 poniendo que se interese del ramo de
No tuvo efecto por falta de número su- Guerra el oportuno reintegro de su im-

ficiente de señores Concejales. 	 porte, conforme á Instrucción.
Sesión ordinario supletoria del día 24 Se aprobaron del mismo modo, los si-
Presidente, el señor Alcalde don Ale- guientes gastos: 180'80 pesetas y 41'75,

jandro Moreno Cañete. 	 respectivamente, por gastos de encalo y
Se aprobó el acta de la anterior y se pintura del edificio Consistorial y de la

adoptaron los acuerdos siguientes: 	 Casa Cuartel de la Guardia civil; 2'80 pe-
Quedó enterado el Ayuntamiento de setas, por útiles para la sección especial

fa correspondenc ia oficial y de las notas de Higiene, y 10 pesetas, por papel sella-

médico-farmacét icas de la precedente se- i do para el servicio de quintas.

mana. 	 Se reeligieron para el mes de Junio

Se aprobaron los siguientes gastos: próximo, las Comisiones inspectoras de
1180'50 pesetas por reparaciones en la la Plaza de Abastos y del Matadero pú-

Pescadería pública; 401'20 por idem en blico, otorgandose un voto de gracias á
1

Ja Carnicería; 17'25 por idem en el paseo lossseedñeciriegsrp5C:mdcoenjalReas fageulque vienenfcoori

nadel Coso; 24 pesetas por ide en la calle mindolas en el actual.

Cabrillana; 463'25 por construcción de t
una alcantari l l a en el cementerio; 16'40 misionado para la presentación de mozos

pur reparacione s de albañilería en la Ca- del reemplazo actual y revisiones de los
a Ayuntamiento; 54 pesetas al tipógrafo anteriores ante la Comisión mixta de re-
señor Peralta por impresos para la Secre- clutamiento, dispoponiéndose el abono

tara; 4'50 y 3 25, respectivamen te , por de los gastos que la Comisión origine con

trabajos de hojalater ía para las cañerías cargo al capítulo correspondiente del pre-

del Coso y del cuartel de la Guardia ci- supuesto municipal ordinario de este año.

vil, y 7 pesetas por les gastos de conduc- Se tomó nota por la Presidencia de va-
ción del cadáver de un pobre al Cemen- das manifestaciones del Concejal señor

terio público. 	
Tubio, dändose por terminada ha sesión.

Se acordó conceder i don Antonio To- Lucena 8 de Junio de 1916.—José Al-

rres del Pino, 25 metros de terreno en el varez.
Cementerio público de esta población, 	 El precedente extracto de acuerdos, fué

admitiéndole como parte de pago del im- aprobado por el excelentísimo Ayunte-

Alcalde

presidente, José Pérez Arroyo.—Rubri-
cado.--Hay un sello en el que se lee: «Al-

caldia de la M. L. ciudad de Cabra».—
Nota.—En sestón de hoy, ha sido apro-
bada por el Ayuntamiento, la presente
distribución de fondos.—Cabra 10 de Ju-
nio de 1916.—El Secretario, Joaquín Mo-

ra.—Rubricado.—Hay un sello en el que
se lee: «Secretaría del Ayuntamiento, Ca-
bra.)—Es copia.—Joaquin Mora, Secre-

tario.—V,° B.°: El Alcalde, Pérez.

JUZGADOS

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2.326
Don Nicolás Criado Gallar, Juez munici-

pal de esta villa y su término.
Hago saber: que en virtud sl expedien-

te de información pecuaria que se instru-
ye en este Juzgado á instancias de la veci-

na de la villa de La Victoria, doña Rosa
Cañero Pino sobre inscripción en el Re-
gistro de la propiedad de este partido á

solicitante; y como quiera que expresada
finca la adquirió la exponente por com..

pra al vecino que fué de la villa de La

Victoria don Anselmo Santa Cruz Jira&

nez, y éste ha fallecido en la villa de Hui,
nachos (Badajoz) y se ignoran quien
sean sus herederos; para poderle dar vis.
ta de este expediente, en providencia fe.
cha de hoy se ordena entre otros partí,

colares se llamen por edictos ä los here.
cleros de referido vendedor por ignorar.

se quienes sean éstos, haciéndose saber
que en el término de quince días, a con.

tar desde el siguiente en el que aparan
inserto este anuncio en el BOLETIN OH.

CIAL de la provincia puedan presentar sos
reclamaciones en la Secretaría de este
Juzgado ;municipal, apercibiendo a loa
que se crean con derecho á dicha finca
que una vez trascurrido el plazo indicado
y no se haya presentado rec,amación al.
gana, se tendrá por conforme y seguirá

el expediente su curso legal.
Dado en San Sebastián de los Balleste.

ros á treinta y uno de Mayo de mil nove-
cientos diez y seis.—Nicolis Criado.—E1

Secretario, Luis García.

su nombre propio de la finca siguiente:
dico hay Poderes para clases pa.

Finca Rústica: Una suerte, tierra cal.
ma al sitio Cañada Gregorio, de este tér- sivas; Fes de vida; Oargareales

mino, de cabida de una hectárea, siete
y Cartas de pago para Ayunta-

áreas y catorce centiáreas, que linda al
Norte y Poniente con tierras de Vine- mientos y recibos de inquilinato.

guilla la Baja, Levante con otra de Ma- #

nuel Camer y Mediodía con otra de la 1 Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, a
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